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Exp. PA SUM 016-2020 - A/SUM-024199/2020 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 

RESUELVO 

 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE ETIQUETAS ISBT Y CODABAR PARA PRODUCTOS 
HEMOTERAPICOS Y TUBOS DE EXTRACCION DE SANGRE (P.A. SUM. 016-2020) 
- A/SUM-024220/2020, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 20.267,50 euros 
(IVA incluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre al 
donante y su posterior procesamiento para obtener los distintos componentes sanguíneos: 
plaquetas, plasma y concentrado de hematíes. 

El Centro de Transfusión tiene que codificar los productos sanguíneos. El elemento final 
del sistema de codificación es el etiquetado asociado. Un sistema de codificación efectivo 
tiene que considerar la asociación física entre la información y el producto, ya sea 
incorporándola en un código de barras o en una etiqueta electrónica.  

La norma ISBT 128 es una norma internacional para regular la transferencia de información 
en relación con las transfusiones de sangre. Además garantiza la coherencia de los 
números de donación, las definiciones de componentes y las estructuras de datos para la 
codificación de barras y el intercambio de información electrónica a escala mundial. 

Por este motivo el Centro ha de etiquetar sus productos hemoterápicos, unos 650.000 
(incluyendo concentrado de hematíes, plasma y plaquetas). Se utilizan etiquetas de 105 x 
105 que el Centro imprime en sus instalaciones. 

Por otro lado, El Centro de Transfusión codifica los tubos y las bolsas con la sangre 
extraída. Estas etiquetas son impresas por la empresa suministradora de las mismas, 
mediante transferencia térmica y según listado presentado por el Centro.  Las unidades 
anuales de este tipo de etiquetas están fijada en 275.000 unidades. 

 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con 
las exigencias del artículo 159  simplificado .  

 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera  

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 87 de la L.C.S.P, apartado 1 a): 

Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media 
el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos 
una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

Acreditación de la solvencia técnica 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 89 de la L.C.S.P., apartado 1 a): 

Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando 
su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se presentarán certificados 
acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un certificado por año. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales:  

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 
con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 
nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 
económica, financiera y técnica. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este suministro en los 
últimos años y los consumos estimados: 
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Exp. P.A. SUM. 001-2019 Precio unitario s/IVA 
Licitador Lote 1 Lote 2 Lote 3 
LOC ESPAÑA SA 0,0102 21,69 0,027 
ETIDUERO SL 0,0350 27,99 0,055 
ENGLOBA MEDICA 0,0300 20,00 0,040 
GRAFIETIC SL 0,0074 8,58 0,027 
GALLEGO SOLUCIONES GRAFICAS SL 0,0319 28,86 0,059 
GERSA INFORMATICA SL x 26,40 x 
GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. 0,0140 21,00 0,058 

 

El valor estimado de este servicio será de 87.100,00 euros, incluyendo las posibles 
prórrogas de 4 años y una modificado hasta un máximo del 20% del importe de licitación, 
de acuerdo con el artículo 204 de la LCSP, por una disminución o aumento de las 
necesidades del Centro. 

Será financiado con cargo a la partida aterial de 
 20.267,50 

.V.A. al año. 

  
   Partida  Importe anual 
   22004    1.633,50 euros 

27002   18.634,00 euros 
 

 

Madrid, 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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